ACTA NÚMERO 35 TREINTA Y CINCO
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PRESENCIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 17:33 (diecisiete horas con treinta y tres minutos) del día 28 (veintiocho) de enero del año 2026 (dos mil veintiséis) y encontrándose reunidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, en el Salón de Cabildo de la Casa Municipal, se da inicio a la Sesión Pública número 35 (treinta y cinco) Ordinaria, bajo el orden del día contenido en la convocatoria que obra en poder de todos ustedes”.-	-
- - - En el punto 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Como punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose reunidos los 15 (quince) integrantes de este Ayuntamiento Constitucional, se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-	-	-	-	-	-
- - - En el punto número 3, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Como punto 3 se encuentra la aprobación del orden del día, informo a todas y todos ustedes que no se recibieron solicitudes para asuntos generales, por lo que les pido que quienes estén a favor de aprobar el orden del día, se sirvan levantar su mano. Gracias. Se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad el orden del día”.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 4, cuenta con el oficio Reg./095/2026, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite minuta dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa al informe de actividades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal, correspondiente al mes de noviembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”. Intervenciones.-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Indudablemente, nuevamente el informe lo vamos a votar en contra. Los resultados pues, no han sido los deseados, los esperados, pero dado también lo que pasó en Salamanca hace unos días, entonces quiero plantearle a todo este Ayuntamiento, que hagamos una solicitud enérgica pero respetuosa, a la Presidenta de la República, a efecto de que en virtud de que también se ha reforzado la seguridad pública en Michoacán y que vemos, por ejemplo, el municipio de Morelia, que oscilaba entre los 22 y 25 homicidios dolosos, lo que fue en noviembre y diciembre, bajaron sustancialmente, entonces, yo creo que nosotros como entidad y de manera específica como municipio, llevamos ya muchos años teniendo niveles muy altos de inseguridad, entonces yo creo que también debe de haber algo muy fuerte. Hemos visto como los secretarios de estado, el de Seguridad Pública, Omar García Harfuch, el de Marina, el Secretario de la Defensa Nacional, pues inclusive andan en las calles de Uruapan. Entonces, yo los exhortaría y les propondría que también hagamos un oficio signado por este pleno, dirigido directamente a la Presidenta de la República, porque yo creo que Guanajuato tiene que tomar unas medidas más fuertes, más intensas desde la Federación”.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Muchas gracias regidor, en atención a su petición le sugiero a todos ustedes como integrantes, que este documento que está planteando se pueda trabajar a través de la Comisión de Seguridad Pública, para que se firme por todos los integrantes del pleno, evidentemente por la Presidenta también y se pueda canalizar, sí, si lo tiene usted a bien y los demás integrantes, entonces lo generamos como acuerdo. Está bien, entonces quienes estén a favor de poder generar el documento que señala el Regidor Ignacio Morales y que se elabore dentro de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, por favor levanten su mano en señal de aprobación. Muchísimas gracias, ¿alguien más tiene alguna intervención? No siendo así, procederé a recabar la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como el informe de actividades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana Municipal, correspondiente al mes de noviembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 5, cuenta con el oficio SIND/0065/2026, suscrito por el Síndico Primero y Representante Legal del Ayuntamiento Constitucional del municipio de Irapuato, Guanajuato, Christian Enríquez Hernández, con el que remite informe trimestral del estado que guardan los juicios en trámite, en los que el municipio es parte, dentro del periodo octubre, noviembre y diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”.-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, el informe trimestral del estado que guardan los juicios en trámite, en los que el municipio es parte, dentro del periodo octubre, noviembre y diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 6, cuenta con el oficio SIND/0049/2026, suscrito por el Síndico Primero Christian Enríquez Hernández, Presidente de la Comisión de Reglamentos, con el que remite minuta dictamen elaborada por dicha Comisión, relativa al proyecto de acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción de la Violencia Laboral, el Acoso Sexual y el Hostigamiento Sexual en la Administración Pública Municipal de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”. Intervenciones. -	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Regidora Kristian Carel Lira Trujillo.- Primera intervención. “Pues nada más comentar que celebro con entusiasmo este proyecto de acuerdo, en el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción, perdón, de la Violencia Laboral, el Acoso Sexual y el Hostigamiento Sexual en la Administración. Este es un paso importante hacia la construcción de espacios laborales seguros y respetuosos para todas las personas. La protección de los derechos y la dignidad de las y los servidores públicos es una prioridad para este gobierno transparente y justo. Agradezco a quienes han trabajado en la elaboración de este proyecto y reitero mi compromiso para seguir impulsando políticas que promuevan la igualdad y el respeto en nuestro municipio”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones, recabaré la votación, por lo que en primer término les pregunto si alguien se reservará algún artículo en lo particular para observaciones o comentarios. En virtud de no existir reserva alguna, solicito que quienes estén a favor de la aprobación, tanto en lo general como en lo particular de este punto del orden del día, se sirvan levantar su mano. Muchas gracias. Se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba en lo general y en lo particular, por mayoría calificada, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Reglamentos, así como el acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción de la Violencia Laboral, el Acoso Sexual y el Hostigamiento Sexual en la Administración Pública Municipal de Irapuato, Guanajuato, en los términos del dictamen correspondiente”. Se anexa al apéndice de la presente el documento de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 7, cuenta con el oficio PM/53/2026, suscrito por la Presidenta Municipal, Lorena del Carmen Alfaro García, con el que solicita se incluya en el orden del día, para conocimiento, la notificación de renuncia de la arquitecta Catalina Razo Rosales, como Presidenta y Consejera Ciudadana del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Irapuato, Gto., instruyendo se convoque a la arquitecta Ma. Elizabeth Negrete Dávalos, Consejera Suplente a fin de rendir protesta y entre en funciones como Consejera Propietaria. De igual forma propone para aprobación del Ayuntamiento nombrar a la ingeniera Hilda Gabriela Flores Silva, como su Consejera Suplente. Por lo anterior y encontrándose presente la arquitecta Ma. Elizabeth Negrete Dávalos, le solicito pase al frente para rendir la protesta del cargo correspondiente y entre en funciones como Consejera Ciudadana Propietaria, les pido que nos pongamos de pie”.-	-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- “Arquitecta Ma. Elizabeth Negrete Dávalos, ¿protesta cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado de Guanajuato y las leyes que de ellas emanen, así como desempeñar leal y patrióticamente el cargo que el Ayuntamiento le ha conferido?”.-	-
- - - Ma. Elizabeth Negrete Dávalos.- “Sí protesto”.-	-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- “Si así lo hiciere, que la ciudadanía se lo reconozca y si no, que se lo demande. Bienvenida arquitecta. Agradecidos también por su disposición para trabajar desde este organismo operador del agua en Irapuato. Muchas gracias”.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Pueden tomar sus lugares, muchísimas gracias Presidenta. A continuación, dentro de este mismo punto, pongo ahora a su consideración la propuesta de nombramiento realizada por la Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García, a favor de la ingeniera Hilda Gabriela Flores Silva, como Consejera Ciudadana Suplente de la arquitecta Ma. Elizabeth Negrete Dávalos, por si alguno de ustedes desea intervenir. No habiendo intervenciones, recabaré sus votos, quienes estén a favor del nombramiento de la ingeniera Hilda Gabriela Flores Silva, como Consejera Ciudadana Suplente, les pido que levanten su mano por favor. Muchísimas gracias, se hace constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor, quienes estén en contra de la aprobación de este nombramiento, les pido que por favor levanten su mano. Gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores integrantes de las fracciones de MORENA y de Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos el nombramiento de la ingeniera Hilda Gabriela Flores Silva, como Consejera Ciudadana Suplente de la arquitecta Ma. Elizabeth Negrete Dávalos, del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Irapuato, Gto.”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 8, cuenta con el oficio Reg/1555/2025, suscrito la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen elaborada por la mencionada Comisión, relativa al destino, desafectación del dominio público y donación a favor del Instituto Municipal de Vivienda de Irapuato, Guanajuato, del bien inmueble de propiedad municipal que se identifica como área de equipamiento urbano, ubicado al sur poniente de la ciudad, con una superficie de 8,226.22 m2 y que forma parte del asentamiento humano regularizado denominado “El Zapote del Milagro” primera sección, en el que se pretende hacer un proyecto de vivienda económica o de interés social, en condiciones de financiamiento accesible a la población objetivo, que no cuente con un patrimonio propio y carezca de oportunidades. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este punto por si desean intervenir”. Intervenciones.-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Como regidor integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Planeación y también Consejero del Instituto Municipal de Vivienda, este dictamen es muy congruente con los principios de bien común, ya que representa una oportunidad para las familias irapuatenses que más lo necesitan. Estamos ante la donación de un predio propiedad municipal de 8,226 m2, destinado en favor del Instituto Municipal de Vivienda, no siendo este solamente un paso administrativo, sino es un paso firme hacia la justicia social por varias razones. En primer lugar, la atención al rezago habitacional, sobre todo para las viviendas económicas. Si bien hay una oferta de viviendas de interés social, la producción de vivienda económica es limitada. Esta meta buscará beneficiar de manera directa a esa población de menores ingresos, incluso aquellos que no tienen un ingreso formal. También es importante considerar que ya la Dirección General de Desarrollo Urbano, ha analizado la viabilidad técnica y urbanística para el desarrollo de estas unidades de vivienda, considerando que hay equipamiento suficiente en la zona, tanto educación, recreación y servicios administrativos, por lo tanto, hay una compatibilidad amplia para el uso habitacional. También es importante considerar que esto refuerza el compromiso institucional para responder directamente al objeto del que está constituido el Instituto al tener reservas territoriales para evitar el crecimiento de asentamientos irregulares y promover el desarrollo progresivo y ordenado en nuestra ciudad. Estoy convencido que el fortalecimiento de la familia a través del acceso a una vivienda digna y decorosa; este proyecto que se plantea es un ejemplo de cómo una administración a través de la eficiencia puede convertir el patrimonio público en un beneficio social directo para las personas que más tienen y que más lo necesitan. Por eso votaré a favor de este dictamen en favor de las familias irapuatenses que tienen en el anhelo en construir un patrimonio a través de una vivienda pie de casa y a partir de ahí construir el hogar para una familia”.-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Efectivamente coincidimos con estos planteamientos en el sentido de que este tipo de acciones públicas generan justicia social. Indudablemente para que nos vaya bien a todos es menester poner primero a los pobres. Entonces, desde luego aplaudimos y estaremos a favor de este tipo de acciones de política pública municipal, porque sí tenemos un rezago muy alto en vivienda y que encontramos vivienda muy alta comparada con los municipios de Celaya y León. Entonces sí tenemos que tratar de incrementar este tipo de acciones para que podamos apoyar a los que menos tienen. Con estas propuestas y estas acciones, indudablemente que estamos con el Pleno del Ayuntamiento”.-	-	-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Para comentar que desde la Comisión de Hacienda celebramos que el IMUVII siga desarrollando y promoviendo todo este tipo de programas de vivienda con costos accesibles y bueno, comentar que esta donación que se hace en el fraccionamiento “Zapote del Milagro”, Primera Sección, consta, ya lo decían, de 8,226 m2, sin embargo, es importante mencionar que el número de viviendas básicas que serán ahí construidas, pues son 58. Se estará atendiendo a este mismo número de familias y bueno, en varios lotes dúplex y cuádruplex y bueno, sin duda, pues seguimos apoyando todos estos proyectos que van en beneficio de la ciudadanía”.-	-
- - - Regidor Gerraro Barroso Rangel.- Primera intervención. “Solamente para sumarme justamente a esta iniciativa que ya han analizado los compañeros integrantes de diversas comisiones y que, por supuesto, es un proyecto que está generándose a través del Instituto Municipal de Vivienda, porque, como bien lo han señalado, hay que seguir atendiendo esta detonación de viviendas que se deben de generar. Cuando hablamos justamente de que queremos que nadie se quede atrás, es justamente cuando se crean proyectos como estos, que incluso son integrales y que hay que decirlo de una manera mucho más amplia cuando hablamos de un polígono. Hoy nuestra Presidenta Municipal, Lorena Alfaro, lo ha visto desde esa naturaleza y cuando hablamos de este polígono del que les hago mención, es cuando volteamos a ver alrededor justamente de toda esa zona que habitan ahora en Irapuato. Hablamos incluso de la construcción del bulevar Gabriel García Márquez, que viene incluso a generar las condiciones para que se sigan asentando fraccionamientos de interés popular y que en esta ocasión, que viene siendo algo a través del Instituto Municipal de Vivienda, pues viene a generarse justamente esa condición para que a través del gobierno podamos hacer que estas más de 50 familias que van a ser beneficiadas con este tipo de viviendas, pues puedan tener justamente esta justicia de la que hace rato hablaban nuestros compañeros, así que nosotros nos sumamos, esto es importante seguirlo haciendo y que es positivo también para todas las familias de Irapuato, que se van a ver beneficiadas en su momento”.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el destino, desafectación del dominio público y donación a favor del Instituto Municipal de Vivienda de Irapuato, Guanajuato, del bien inmueble de propiedad municipal que se identifica como área de equipamiento urbano, ubicado al sur poniente de la ciudad, con una superficie de 8,226.22 m2 y que forma parte del asentamiento humano regularizado denominado “El Zapote del Milagro” primera sección, en el que se pretende hacer un proyecto de vivienda económica o de interés social, en condiciones de financiamiento accesible a la población objetivo, que no cuente con un patrimonio propio y carezca de oportunidades, en términos del dictamen correspondiente”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 9, cuenta con el oficio Reg./090/2026, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel,  Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite minuta dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de la empresa denominada “Limpieza y Vigilancia de Irapuato, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este punto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de Limpieza y Vigilancia de Irapuato, S.A. de C.V.”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 10, cuenta con el oficio Reg./091/2026, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel,  Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite minuta dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de la empresa denominada “Seguridad Total en Acción, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este punto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de Seguridad Total en Acción, S.A. de C.V.”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Como punto número 11, cuenta con el oficio Reg./092/2026, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite minuta dictamen elaborada por la citada Comisión, relativa a la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de la empresa denominada “Seguridad Privada Gasoil, S.A. de C.V.”. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este punto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias, se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como la Revalidación de la Conformidad Municipal a favor de Seguridad Privada Gasoil, S.A. de C.V.”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del Orden del Día, siendo las 18:02 (dieciocho horas con dos minutos) del día 28 (veintiocho) de enero del año 2026 (dos mil veintiséis), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento”.-
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